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1. COP producidos intencionalmente: 
aldrina, dieldrina, endrina, heptacloro, toxafeno

El Convenio de Estocolmo prohibe la 

La Parte produce
aldrina, dieldrina, 

endrina, 
heptacloro y

Eliminar la producción 
y aplicar la prohibición

Aplicar la prohibición
¿Posee 

la Parte cantidades 
de estas sustancias No

p
producción de aldrina, dieldrina, endrina, 
heptacloro y toxafeno

heptacloro y 
toxafeno

químicas?

Sí

Ir al árbol de decisión 
7(Existencias)

…aldrina como: 
•Ectoparasiticida local

Elegir entre 
utilización y
producción

Q i l Cl ifiEctoparasiticida local
•Insecticida 

…heptacloro como: 
•Termiticida

¿Quiere la 
Parte seguir 
utilizándolas?

Sí

No
Classificar 

como desecho, 
luego…

Ir al árbol de 

… dieldrina en 
actividades agrícolas

La Parte utiliza…

Las exenciones específicas

•Termiticida en 
estructuras de casas
•Termiticida 
(subterráneo)
•Tratamiento de la 
madera 
•Utilizado en cajas de 
cableado subterráneo

Registrar una
exención e
specífica

decisión 9 
(Desechos)

Prohibir la 
utilización

Las exenciones específicas 
para estas sustancias 
químicas expiran el 17 de 
mayo 2009. Pueden ser 
renovadas por la Conferencia 
de las Partes (CdP) a solicitud 
de la Parte. … endrina y toxafeno 

… aldrina, dieldrina y 
heptacloro para usos 
distintos de las 
exenciones específicas
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2. COP producidos intencionalmente : 
clordano y mirex

Recopilar estadísticas 
de producción y 
comercio para el 

La Parte produce
clordano y mirex

¿Quiere la 
Parte seguir la 

producción?
Sí Registrar una

exención específica

p
examen de la CdP

No se necesita 
acción 
suplementaria

¿Posee l
a Parte

cantidades de estas 
sustancias 
químicas?

No

No

Eliminar la producción 
y aplicar la prohibición

clordano como:

Elegir entre 
utilización y
producción

Sí

¿Quiere la Clasificar como 

Ir al árbol de decisión 
7(Existencias)

…clordano como: 
•Ectoparasiticida local
•Insecticida 
•Termiticida
•Termiticida en edificios
y presas
•Termiticida en 
carreteras
•Aditivo para adhesivos 
de contrachapado

¿Quiere la 
Parte seguir 
utilizándolas?

Sí

No desecho, 
luego…

Ir al árbol de 
decisión 9 

(Desechos)

Prohibir la 
utilización

La Parte utiliza…

… clordano y mirex para 
usos distintos de las 
exenciones específicas

… mirex como:
•Termiticida

Registrar una
exención específica

Las exenciones específicas 
t t ipara estas sustancias 

químicas expiran el 17 de 
mayo 2009. Pueden ser 
renovadas por la CdP a 
solicitud de la Parte. 



DRAFT
La Parte produce

DDT…

3.1 COP producidos intencionalmente : 
Producción de DDT

…como intermediario en 
la producción de dicofol o 

como algún otro 
intermediario

…para control de 
los vectores de 
enfermedades

…para usos 
distintos de las 

finalidades 
aceptables o de 
las exenciones 

específicas

Eliminar la producción 
y aplicar la prohibición

Recopilar estadísticas 
de producción y 
comercio para el

¿Quiere la 
Parte seguir la 

producción?

Sí

Eliminar la producción 
y aplicar la prohibición

No
¿Quiere la 

Parte seguir la 
producción?

Sí

No

Registrar una 
finalidad aceptable

Registrar una
exención específica

comercio para el 
examen de la CdP

Cada Parte que produce y/o 
utliza DDT debe restringir 
esta producción y/o utilización 
al control de los vectores de 
enfermedades, conforme a 
las recomendaciones y 
directrices de la Organización 
Mundial de la Salud sobre la 
utilización del DDT, y cuando 

No se necesita 
acción 
suplementaria

¿Posee la Parte
cantidades de 

estas sustancias 
químicas?

No

no disponga de alternativas 
locales seguras, eficaces y 
asequibles.

Sí

Ir al árbol de decisión 
7(Existencias)

Las exenciones específicas 
para estas sustancias 
químicas expiran el 17 de 
mayo 2009. Pueden ser 
renovadas por la CdP a 
solicitud de la Parte. 
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La Parte utiliza DDT…

3.2 COP producidos intencionalmente : 
Utilización de DDT

…para control de 
los vectores de 
enfermedades

…como intermediario en 
la producción de dicofol 

o como algún otro 
intermediario

…para usos distintos de 
las finalidades 

aceptables o de las 
exenciones específicas

Prohibir la 
utilización

¿Quiere la 
Parte seguir 
utilizándolo?

Sí No
¿Quiere la 

Parte seguir 
utilizándolo?

1. Registrar una finalidad 

Sí

Clasificar como 
desecho, luego

Ir al árbol de 
decisión 9

Registrar una
exención específica 
ante la Secretaría

aceptable con un informe
2. Desarrollar e implementar un 

plan de acción para :
- Garantizar que se utilice sólo para 

control de los vectores de 
enfermedades

- Introducir productos, métodos y 
estrategias alternativos para el 
control de los vectores de
enfermedades

decisión 9 
(Desechos)

La producción y el uso de DDT como 
intermediario en un sistema cerrado y 
limitado a un emplazamiento (en el que no se 
espera que cantidades significativas del producto 
químico lleguen a las personas ni al medio 
ambiente), para ser transformado químicamente 
en la fabricación de otros productos químicos que 
no presentan las características de los COP, 
pueden ser autorizados por un período de 10 

enfermedades
- Reducir la incidencia de las 

enfermedades

p p p
años mediante notificación a la Secretaría. Este 
permiso se podrá prorrogar por 10 años 
suplementarios, a menos que la CdP, después 
de estudiar la información recibida sobre 
producción y el uso, decida otra cosa.

Las exenciones específicas 
para estas sustancias 
químicas expiran el 17 de 
mayo 2009. Pueden ser 
renovadas por la CdP a 
solicitud de la Parte. 
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Recopilar estadísticas 
de producción y 
comercio para el 
examen de la CdP

4. COP producidos intencionalmente : 
HCB (hexaclorobenceno)

La Parte produce
HCB

¿Quiere la 
Parte seguir la 

producción?
Sí Registrar una

exención específica

examen de la CdP

N

Elegir entre 

No se necesita 
acción 
suplementaria

¿Posee 
la Parte cantidades 
de estas sustancias 

químicas?

No

No

Eliminar la producción 
y aplicar la prohibición

utilización y
producción

Sí

Ir al árbol de decisión 
7 (Existencias)

1

…como intermediario, 
como solvente en 

plaguicidas, o como 
intermediario en un 
sistema cerrado y 

limitado a un 
emplazamiento

La Parte utiliza 
HCB…

¿Quiere la 
Parte seguir 
utilizándolo?

Sí

No Clasificar como 
desecho, luego

Prohibir la 
utilización

…para usos 
distintos de las 

exenciones 
específicas

La producción y el uso de HCB como intermediario en un sistema 
cerrado y limitado a un emplazamiento (en el que no se espera 
que cantidades significantes del producto químico lleguen a las

Sí

Registrar una
exención 
específica

Ir al árbol de 
decisión 9 

(Desechos)

que cantidades significantes del producto químico lleguen a las 
personas ni al medio ambiente), para ser transformado 
químicamente en la fabricación de otros productos químicos que no 
presentan las características de los COP, pueden ser autorizados 
por un período de 10 años mediante notificación a la Secretaría. 
Este permiso se podrá prorrogar por 10 años suplementarios, a 
menos que la CdP, después de estudiar la información recibida 
sobre producción y el uso, decida otra cosa.

Las exenciones específicas 
para estas sustancias 
químicas expiran el 17 de 
mayo 2009. Pueden ser 
renovadas por la CdP a 
solicitud de la Parte. 
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5.1 COP producidos intencionalmente : 
BPC (bifenilos policlorados)

La Parte 
produce BPC

El Convenio de Estocolmo
prohibe la producción de BPC

Eliminar la producción 
y aplicar la prohibición

Aplicar la prohibición
¿Posee la Parte
cantidades de 

estas sustancias 
químicas?

No

Sí

Ir al árbol de decisión 
7 (Existencias)

1

.. equipos obsoletos
t i d

..equipos
contaminados 

con BPC

Ir al árbol de decisión 5.2 

Elegir entre 
utilización y
producción

Ir al árbol de decisión 5.3.1 
(Uso de equipos 

contaminados con BPC)

contaminados 
con BPC

..BPC líquidos y
líquidos 

(Equipos obsoletos 
contaminados con BPC)

1. Clasificar como desecho
2. Realizar esfuerzos decididos para lograr 
una gestión ambientalmente racional de 
desechos de los líquidos contaminados 
con BPC, cuyo contenido en BPC sea 
mayor a 0 005% tan pronto como sea Ir al árbol de 

contaminados 
con BPC

1. Gestionar estos materiales en conformidad 
con el párrafo 1 del Artículo 6
2 E l d l t (ii) l P t I d l

mayor a 0.005%, tan pronto como sea 
posible y a más tardar en 2028
3. Preparar un informe cada cinco años 
sobre los progresos realizados en la 
eliminación de los BPC y presentarlo a la 
CdP

La Parte 
utiliza …

decisión 9 
(Desechos)

..otros materiales
contaminados 

con BPC

2. En lugar de la nota (ii) en la Parte I del 
Anexo A, esforzarse por identificar otros 
artículos que contengan más de 0.005% de 
BPC (por ejemplo, recubrimientos de cables, 
calafateado curado y objetos pintados)
3. Preparar un informe cada cinco años sobre 
los progresos realizados en la eliminación de 
los BPC y presentarlo a la CdP
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El término equipos incluye, por 
ejemplo transformadores

5.2 COP producidos intencionalmente : 
BPC (Equipos desmantelados o fuera de servicio 
contaminados con BPC)

La Parte posee equipos 
desmantelados o fuera 

de servicio  Excepto para operaciones de 
mantenimiento y servicio no se

Nota: Cualquier 
equipo con BPC, 
importado después 
de ratificarse el 
Convenio, debe ser 

ejemplo, transformadores, 
condensadores u otros 
receptáculos que contengan 
existencias de líquidos con BPC

1. Definir como desecho
2. Realizar esfuerzos decididos para lograr 

contaminados con BPC mantenimiento y servicio, no se 
permite la recuperación con el 
objetivo de reutilizar en otros 
equipos que contengan líquidos con 
BPC superior a 0.005%

clasificado como 
desecho

ea a es ue os dec d dos pa a og a
una gestión ambientalmente racional de 
desechos de los líquidos contaminados con 
BPC con un contenido de BPC superior a 
0.005%, tan pronto como sea posible y a 
más tardar en 2028
3. Preparar un informe cada cinco años 
sobre los progresos realizados en la 
eliminación de los BPC y presentarlo a la 
CdP

¿Se hará un 
mantenimiento 

al equipo desmantelado 
o fuera de servicio 

para volver a 
utilizarlo?

No

Sí

Ir al árbol de decisión 5 3 1

Ir al árbol de 
decisión 9 

(Desechos)

Ir al árbol de decisión 5.3.1 
(Uso de equipos 

contaminados con BPC)
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Uso de equipos 
contaminados 

con BPC

5.3.1 COP producidos intencionalmente : 
BPC (Uso de equipos contaminados con BPC)

¿Contiene el 
equipo utilizado

más de un 10% de BPC 
y volúmenes superiores

a 5 litros?

con BPC

Realizar esfuerzos decididos
para identificar, etiquetar y
retirar de uso a más tardar en
2025, luego…

Sí

Prioridad
1

No

Volver a analizar 
y reclasificar  
el equipo que 
contiene BPC

Prioridad 
2

¿Contiene el 
equipo utilizado

más de un 0,05% de BPC 
y volúmenes superiores

a 5 litros?

No

Realizar esfuerzos decididos
para identificar, etiquetar y
retirar de uso a más tardar
en 2025, luego….

Sí

¿Contiene el 
equipo utilizado

más de un 0.005% de BPC 
y volúmenes superiores

a 0.05 litros?

Esforzarse por identificar y
retirar de uso a más tardar
en 2025, luego….

Sí

Prioridad 
3

Ir al árbol de 
decisión 5.3.2

¿Contiene el 
equipo utilizado 

menos de un 0 005%

NoNo

menos de un 0.005% 
de BPC?

Considerado como libre de 
BPC según el ConvenioSí
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Viene del 

árbol de decisión 
5 3 1

5.3.2 COP producidos intencionalmente : 
BPC (Uso de equipos contaminados con BPC)

5.3.1

¿Está el equipo 
intacto y estanco?No

Adoptar medidas 
para mejorar la 
condición del equipo 
o desmantelarlo

Sí

No

Adoptar medidas para 

¿Se utiliza 
el equipo en zonas 

en que el riesgo de liberación 
al medio ambiente pueda 
reducirse y ser remediado 

rápidamente?

Sí

Adoptar medidas 
para retirar de uso

reducir el riesgo de 
liberación al medio 
ambiente y garantizar que 
la zona de liberación sea 
descontaminada 
rápidamente

Sí

¿Se utiliza 
el equipo en zonas 

donde se producen o 
elaboran alimentos para 

seres humanos o 
animales?

Adoptar todas las 
medidas razonables 
de protección contra 
cortes de electricidad

Sí
No 

¿Se utiliza 
el equipo en zonas

densamente pobladas,
incluidas escuelas y

hospitales?

cortes de electricidad 
que pudieran resultar 
en incendio, y de 
inspección periódica 
de los equipos para 
detectar toda fuga

No 

Mantener el manejo 
de los BPC en 

conformidad con el 
árbol de decisión 5.3.1

hasta 2025

Preparar un informe cada cinco
años sobre los progresos 
realizados en la eliminación de 
los BPC y presentarlo a la 
Conferencia de las Partes
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6. COP producidos no intencionalmente 

Referirse al Manual preparado por el PNUMA para elaborar

Producción
no intencional

Referirse al Manual preparado por el PNUMA para elaborar 
un inventario preliminar de las liberaciones no intencionales 
de COP. Identificar las fuentes nacionales importantes de 
estas liberaciones y caracterizarlas. Evaluar la eficacia de 
las leyes y políticas relativas al manejo de estas 
liberaciones no intencionales de COP. 

Objetivo: Reducir las liberaciones 
totales derivadas de fuentes 
antropógenas con la meta de seguir 
reduciéndolas al mínimo y, en los 
casos en que sea viable, eliminarlas 
definitivamente

¿Identifica 
el inventario

instalaciones o 
indústrias prioritarias 
que figuran en la lista

del Anexo C 
parte II?

Sí

¿Se planifica 
construir nuevas 

instalaciones o modificar
substancialmente
las instalaciones

existentes?

No

Clasificar come fuente
existente y promover el uso 
de las mejores técnicas 
disponibles y de las mejores 
prácticas ambientales

Sí

¿Empezará
la construcción o 

modificación menos de 1 
año después de la 
entrada en vigor 

para la
parte?

Sí

Nota: La Parte debe estudiar qué 
modificaciones serán necesarias para la 
planificación y autorización de inversiones en 
las fuentes categorizadas en el
A C P t II

No

No

Clasificar come fuente NUEVA 
y promover el uso de las mejores técnicas 

disponibles y de las mejores prácticas ambientales
y

exigir el uso de las mejores técnicas 
disponibles a más tardar 4 años después

Nota: El Anexo C Parte III no 
ofrece une lista exhaustiva de 
categorías de fuentes 
potenciales de producción y 
liberación no intencional de 
COP. La Parte debe examinar 
otras activitidades que podrían 

Anexo C, Parte II

No

Verificar
inventario 

¿Existe en la Parte
actividades o instalaciones 

como las que figuran 
en la lista del Anexo C 

parte III?

disponibles a más tardar 4 años después
de la entrada en vigor para la Parte

también ser fuentes.

Sí

Promover el uso 
de las mejores técnicas 

disponibles y de las mejores 
prácticas ambientales

Preparar un plan de acción, en conformidad con el Artículo 5 
y como parte del plan nacional de aplicación, que identifique, 
caracterize y combata las liberaciones no intencionales, y que 
logre mejorar el manejo existente de estas liberaciones.
Repetir periódicamente el trabajo de inventario y la puesta al 
día de los planes de acción.
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7. Existencias

Existencias constituidas por COP 
o que contienen COP (excluyendo los artículos y

productos constituidos por COP, que contienen COP 
o están contaminados con COP)o están contaminados con COP) 

¿Es el
contenido de COP

endrina, BPC o
Sí

Nota: Se permite seguir utilizando BPC en 
equipos intactos y estancos hasta 2025. Una 
vez retirados del equipo, los BPC no pueden 
ser recuperados para volverlos a utilizar, 
salvo para operaciones de mantenimiento y 
servicio (Anexo A Parte II) 

toxafeno?

No

¿Es el
contenido de COP 

Verificar  los 
inventarios y los 

análisis de 
contenido COP

Nota: Seguir utilizando las 
existencias implica :

aldrina, DDT, dieldrina, 
HCB, heptacloro, 

clordano o 
mirex?

Clasificar como
Sí

No
-que estén en buenas 
condiciones
-empaquetadas de manera
segura
-correctamente etiquetadas
-conservadas de manera
apropiada

Clasificar como 
desecho, luego…

No
¿Quiere la 

Parte comercializar
las existencias?

¿Quiere la 
Parte utilizar las

existencias?
Sí Ir al árbol de 

decisión 9 
(Desechos)

Sí

-Clasificar como existencias dando información

Arbol de decisión 1 (uso)  
para aldrina, dieldrina, endrina, 

heptacloro y  toxafeno

Arbol de decisión 2 (uso)
para clordano y mirex

Ir al árbol de 
decisión 8
(Comercio)

-Clasificar como existencias, dando información 
sobre existencias en los inventarios
-Preparar planes de manejo compatibles con el
Artículo 6.1.a-c. Ver también los árboles de
decisión relevantes (1,2,3.2 ó 4)

Arbol de decisión 3.2 (uso)
para DDT

Arbol de decisión 4 (uso)
para HCB
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8. Comercio

Viene del árbol de decisión 7 
(Existencias)

¿Está previsto
exportar las existencias

para su eliminación Sí
Clasificar como 

desecho, 
l

(Existencias)

p
ambientalmente

racional?

luego…

No Ir al árbol de 
decisión 9 

(Desechos)

¿Está previsto
exportar las existencias

para una finalidad
o utilización
permitida?

No

( )

Sí Prohibir el uso no exento 
o el comercio no permitido

¿Es el Estado 
importador Parte 
en el convenio?

-Clasificar como existencias, dando 
información sobre existencias en los
inventarios
-Preparar planes de manejo para 
almacenamiento y exportación 
de acuerdo a las disposiciones
del Convenio de Rótterdam

Sí

¿Ha entregado
l E t d P t

No

No

el Estado no Parte un 
certificado anual a la  Parte 

exportadora?
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Desechos 
i i l ¿Se conoce

9. Desechos

¿Contiene el

municipales, 
industriales o 

peligrosos

¿Se conoce
el contenido

del desecho?
No

Realizar
análisis e 

informe

Sí

¿Contiene el 
desecho artículos o

productos constituidos por 
COP, que contienen COP 

o están contaminados
con COP?

Sí No

Eliminar de forma apropriada los
desechos, respetando las obligaciones 
del Artículo 5 y del Anexo C relativas a
la producción no intencional de 
productos derivados de COP

¿Se conoce
las fuentes de 
desechos de 

COP?

Sí

COP?
Identificar las fuentes de desechos 
e intentar reducirlas o eliminarlas, 
luego …

No

Elaborar una estrategia que permita la separación ¿Están 
separados los

Elegir entre 
tipos de

desechos

1.Preparar planes de manejo para que los desechos
sean gestionados, recogidos, transportados y 
almacenados de manera ambientalmente racional
2. Eliminar los desechos de manera que su contenido 

de los desechos y su gestión apropriada compatible  
con el Artículo 6.1.a,d, luego…

separados los
desechos 

COP?

No

Sí

NoDesechos
COP

Sí

de COP quede destruido o transformado de manera 
irreversible
O eliminarlos en forma ambientalmente racional 
cuando su destrucción
a) no es preferible desde el punto de vista del medio

ambiente, o
b) su contenido de COP es bajo (Artículo 6.1.a,d) 
Respetar las obligaciones del Artículo 5 y del Anexo C

¿Se exportará
los desechos?

S

Preparar planes de manejo compatibles
con las reglas, normas y directrices
internacionales

¿Se
exportará los

desechos COP para 
su eliminación 
ambientalmente

racional?

Sí

Prohibir el comercio 
no permitidoNo
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10. Artículos que contienen COP

Artículos cuyos elementos constituyentesArtículos cuyos elementos constituyentes
son COP listados en los Anexos A o B
(fabricados o utilizados durante o antes

de la entrada en vigor del
Convenio para la Parte) 

El término artículos incluye

¿Quiere la 
Parte seguir 

utilizando estos
artículos?

No
Clasificar como 

desecho, 
luego…

objetos que contienen COP  
distintos de los equipos, por
ejemplo, revestimientos de
cables, calafateado curado y 
objetos pintados.

Ir al árbol de 
decisión 9 

(Desechos)

Sí

Notificar a la Secretaría


